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OSWALDO ROJAS Ha > 
INTEXDENTK JURIDICO DE LA GPICINA MATRIZ 

CONSTDERANDO s 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios -., 
de la escritura pública de constitución de la cosapañíu COMPLEJO - 
INDUSTRIAL LICORERO COINLI S5.4., otorgada ante el Yotario Cuurto 
del Distrito Metropolitauo de Quíto «el 19 de novienbre de 1999, 
con la solicitud para au aprobación; 

QUE el Nepartamento Jurídico de  —Cospañías, sedíante 
Hemorando 3% UJC,00,0UDY de 20 de enero del 2006, ha enitido 
inforse favurable para la aprobución solicitada; 

KN  eJjecrcicia de las atribuciones asignadas  asndiante 
Resolución N9% AYMA—-99039 de 26 de abril de 199%, 

RESUBLVEs 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución due la compañía 
COMPLEJO INDUSTRIAL LICURERO COINLI S,A.,, con domicilio on «el 
Distrito etropolitano de (Quito, en los ruáúrwinos constentes 

en la referida escritura; y. disponer que un extracto dae la 
escritura se publique, por usa vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación un el Distríto Hetropzolitana de Quíto, 

ARTICULO SEGUADO.— DISPONERS 23) Que el Notario Cuarto del 
Diatrito Metropolitana de Guito tose nota 11 anarggea de la mutria 

de la escritura que ae eprueba, dul contenida de la presente 
Resolución; db) Que el Registrador Mercantíl del Lístrito 
Metropolitano de Quito inscriba la rceferída escritura y esta 

Pesolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotacionen. 

Cusplido lo anterior, remítass a «sta Dospacho copta certificada 
de la escritura pública respectiva, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firugda e. nal bistrita Metropolitano    

      

     

de Quito, 

1 0 ENE. 2000 

MVdA/cuf RAZON: Dr. Jarfyé Aillón Albán , Notario Cuarto 
del Cantón AS RATIFICA y da FE, de que la 
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